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Al trámite de notificación personal hecho por el apoderado del demandante 
respecto del demandado Jhon William Herrerano se NEGARÁ VALIDEZ porque, 
como se remitió a una dirección física o de nomenclatura urbana, debió cumplir lo 
reglado por el art. 291 del C.G.P. y no lo previsto en el art. 8 del Decreto 806 de 
2020; pues, ésta norma, sólo aplica cuando las notificaciones personales se hacen 
a través de mensajes de datos enviados al canal digital o dirección electrónica 
determinada para ello en la demanda. Dirección electrónica que desde la 
presentación de la demanda se afirmó como desconocida. 
 
Adicionalmente no quiere dejarse pasar por alto que, en el escrito de notificación 
enviado por el apoderado, se indica un radicado del proceso que no corresponde a 
la realidad. 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 

NEGAR validez procesal a la notificación enviada al demandado el 1 de junio de 
2021, a través de Sertipostal con Guía 903637600945. 
 

NOTIFIQUESE 
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